
NUM, 226.—VIENNES 21 DE SEPTIEME HE DE 1960.

^Iditt^^ftcid
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.® Las lejas obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
a» ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
vaeeta oficial.

Art 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
Pinoiento,

Art. 8.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código cml vigente},

Real decreto de SG de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo- 
^ciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
*“1110, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
>feohos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi corno los derechos de inserción de los 
eeuneios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

“el rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
*^008 gastos, da cuyo cargo son, con arreglo â lo dispuesto 
eu la regla del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKDOBA P pactas

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 16 50
Un año...............................33

EdEBA DE CÓRDOBA Scae^

Un mes............................ 4
Trimestre...........................1125
Seis meses....................... '22 50
Un año............................. 45

Nútaero swlto, 40 eéntimoa de peseta.

Se publica todos los di sis, excepto loe Doirxingoe»

NOTA IMPOHTANTEa—Lmiediataiiie-iite quG loa aefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán quo se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y enuncios que so manden publicar ea 
los Beleiiii.es Oficiales se han de remitír al Jeía politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabiiidad, de conservar los números de este BoleÜn, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 4,* del pliego 
que he servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á rezón de 25 céntimos por linea ó pane do ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PresiSeiim id CoDsejo is Siautros
(6acefa del día 19 de Septiembre.)
®®« MJt. el Key y la Reina 

^«»e«óe (q, u, g,^ y Augns-
® Real familia continúan

••* la eitadatl de Sau Schas- 
ííftn tehí novcfSad est su Em
portante saltui.

Gobierno civil
DE LA

ï^îlOVUSCIA BBS COUDOB/l

Núm. 2501
SECCION DE MINAS

® duan Jesús do Orbe y Doneateve, Go- 
«enador civil de esta provincia.

c’ saber: que babíéndose reimn- 
^^ o por 9. j(jg¿ Pelayo Marcelo la 

tr ’’®®5^'^^*^^ '^^‘ expediente de régis- 
^ titulado Afí}p/.iaci6ti d Carolina, 
iér^^^^° ^■^'^^’ ’^^ numeral hierro, del 
le ^'”.*^ municipal de Hornachuelos, 
te p itdmitida por decreto de es- 
’'enm^ *^® '^^ *^® Mayo último la 
tPabP^^^’ ^ declarado franco y regis- 
'^^tipab^^ '''^^^^^'* ^”® ^'^ designación 

oficia?'^^ ^^ publica en este periódico 
^^ general conocimiento.

'^E1 ^ ^® Septiembre de 1900.
-gobernador, J, J. de Orbe.

P^ Núm, 249»
^úe oh'^*^^^®*'^ '^^ *"'’^'”‘ Gobierno civil 
'ítte an? ®“ los expedientes mineros 
^® ban^?^^*^ ^^ ^^ adjunta relación, 
^‘^ cur nulos, fenecidos y 
f’^^úco ^^ ^^^ citados expedientes, y 
^‘’cudid^ ’'cgistr.qble el terreno com-

® en sus designaciones, por 

no haber presentado el papel de rein
tegro correspondiente al titulo do pro* 
piedad y pertenencias demarcadas, 
dentro del plazo legal:
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Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 20 de Septiembre de 1900, 
—El Gobernador, J. J, de Orbe.

Núm. 2603 
(i^otificacióij

No residiendo en esta capital D. Fé
lix Hernández Garcia, vecino de Es
piel, ni teniendo representante legal 

en ella, se le hace saber que en el 
expediente de registro titulado Sníí 
Juan, núm. 4,544, de mineral anti
monio, del término de Espiel, ha re
caído, con fecha 31 de Agosto último, 
el siguiente

«Decreto,—No habiéndose presen
tado la carta de pago dentro de los 
diez días hábiles que marca la dispo
sición 2.“ de la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1872, y en virtud do lo 
ordenado en la dispo-sición 3,'’ de la 
expresada Real orden, vengo en de
clarar nulo, fenecido y sin curso este 
expediente de registro para la mina 
de antimonio titulada Saïi Juan, nú
mero 4.544, del término municipal de 
Espiel.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 2Í) de Septiembre de 1900.
—El Gobernador, J. J. de Orbe.

Contisiin proviiicisl te tércola
Núm. 2406.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por estix Comisión provincial du
rante el mes de Febrero de 1900:

Sesión del día 9
Presidencia de! señor Lora Daza, 
Sefiores que asistieron:
Moreno Benito, Castro Laza, Con

treras, Pau León, Mufioz Sepúlveda, 
Velasco y Serrano Lora.

Lcidii y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

^Autorizar al Director de la Casa 
Central de Expósitos para que solici
te del señor Gobernador civil de la 
provincia de Málaga que por los de
legados de su Autoridad sea recogida 
la expósita Bemabeía Castilla Dios, 
toda vez que su nodriza Juana Rando 
se halla presa en la cárcel de aquella 

ciudad, y que con persona de su con
fianza se conduzca á dicha Casa Cen
tral.

Aprobar dos vales espedidos por 
los Directores do la Casa de Socorro 
Hospicio y Hospital de Crónicos, por 
valor do 64 y 67'50 pesetas, respecti
vamente, á favor de D. Bartolomé 
Romero, por el suministro de leche A 
los expresados Establecimientos du
rante el mes de Enero último.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
mes actual.

Entablar el correspondiente recur
so de alzada, directamente, ante el 
Excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda, en solicitud de la suspensión 
de procedimientos incoados por la Te
sorería de Hacienda de e.sta provincia 
contra la Excelenítsima Diputación, 
y pidiendo á la vez la autorización 
necesaria para compensar los débitos 
que á la misma se reclaman.

Autorizar la inv^ersión de 180 pese
tas que propone el Arquitecto provin
cial para el entarimado y estantería 
que son de necesidad en las oficinas 
de la Contaduría, y que so ejecute la 
obra por el sistema de administra
ción.

Aprobar Ia relación de vales expe
didos por los Directores de los cuatro 
Establecimientos benéficos provincia
les, referentes á artículos de consumo 
suministrados á los mismos durante 
la segunda quincena de Enero último, 
por el contratista D. José Barea é 
hijo.

Autorizar el ingreso en el departa
mento de dementes del Hospital de 
Agudos del procesado D, José Agui- 
lar-Tablada, en cumplimiento al au
to dictado por la Audiencia de esta 
capital.

Disponer se libre la cantidad de 150 
pe.setas ú favor de la comisión ejecu
tiva de Ibiza, para levantar un mo
numento en aquella isla al heróico
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA FBOVINCIA DE CORDOBA

Genorí^l de brisada señor Vara del 
Key, muerto en i-t campaña de Cuba, 
«egún lo soücita la expresada Comi- 
aióc.

Disponer aslmiaaio que el acogido 
en el departamento de dementes del 
Hospital de Agudos Cristóbal Roldán 
Garda, sea entregado á su familia 
con Ias formalidades de costumbre.

Que desde luego se adquieran ‘200 
ejemplares del folleto «Plagas del 
campo», de que es autor D. Francisco 
de Rivas Moreno, ai precio de 50 cén
timos de peseta cada uno.

Consignar en actas el sentimiento 
de esta Comisión por la reciente des
gracia de familia que experimenta su 
compañero D. Martin Cabello de los 
Oobos, á quien se manifieste así, dán- 
dole el más sentido pésame.

Dar las gracias más expresivas al 
eefior Diputado representante de esta 
provincia, D. Antonio Barroso del 
Castillo, por su fructuosa campaña en 
el Congreso de los Diputados á favor 
de los contribuyentes, combatiendo el 
ruinoso catastro hecho para esta pro
vincia.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 10 

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Castro Laza. Pau León, Contreras, 

Moreno Benito, Muñoz Sepúlveda, Ve
lasco y Serrano Lora.

Leida y aprobada el acta de la an- 
trndor, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Suspender de empleo y sueldo á va
rios empleados de las distintas depen
dencias de esta Corporación, y nom
brar á los que han de sustituir á los 
mismos.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
mes de Marzo próximo.

Pasar á la ponencia del señor Vo
cal Letrado D. José Contreras, el re
curso de alzada interpuesto por los 
claveros que fueron de ¡a Caja muni
cipal de Benamejí, que ejercieron has
ta el 3 de Julio último, contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, ha
ciéndoles responsables fiel reintegro 
de 7.535 pesetas 05 céntimos á la ex
presada Caja.

Ordenar al Director de carreteras 
provinciales que, previo el oportuno 
reconocimiento, forme un presupues
to de las obras de reparación que con
sidere más indispensables en el trozo 
de carretera provincial que de Palma 
del Río se dirige á la aldea de Quin
tana.

Aprobar el acta levantada de pre
cio contradictorio, remitido por el 
Director de carreteras provinciales, 
fijando el de las unidades de obra que 
no figuraban en el presupuesto que 
ha servido de base á la contrata de 
las obras de reparación que están eje
cutándose en el ramal de carretera 
de Fernán-Núñez á su estación, por 
su contratista D. Manuel Giménez Vi

llafranca, y señalar á éste el plazo de 
dos meses para la ejecución de las 
obras ampliadas.

Contestar al señor Juez de instruc
ción de esta capital, que esta Comi
sión no se muestra parte en el expe
diente instruido con motivo del hurto 
de varios remates do camas, cometi
do en el Hospital de Crónicos, pero 
sin renunciar á la indemnización ci
vil que pueda corresponderle.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 12

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Pau León, Castro Laza, Muñoz Se

púlveda, Velasco y Serrano Lora.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar las cuentas presentadas 
por los Directores de los Hospitales 
de Agudos y de Crónicos, de las can
tidades percibidas por lo.s mismos du
rante el mes de Diciembre último pa
ra adquirir por administración los ar
tículos no subastados con destino á 
los acogidos en los Establecimientos 
de su cargo.

Aprobar asimismo la presentada 
por el Director de la Casa de Socorro 
Hospicio, correspondiente al ejercicio 
económico de 1898 á 99, de las canti
dades percibidas durante el mes de 
Julio y periodo de ampliación, para 
satisfacer los débitos pendientes del 
ejercicio anterior.

Convocar la segunda subasta para 
contratar el suministro de las drogas 
y demás artículos medicinales para el 
surtido de las farmacias establecidas 
en los Hospitales provinciales de Agu
dos y de Crónicos.

Disponer que, según lo solicita el 
señor Gobernador, se libre á favor 
del Jefe del servicio agronómico pro
vincial la cantidad de 250 pesetas, 
para el abono de los gastos de trans
portes y del material indispensable 
para cooperar á la extinción de la 
langosta en los puntos infestados de 
esta provincia.

Quedar enterada de la Real orden, 
fecha 6 del actual, aprobando un 
acuerdo de esta Comisión, á virtud del 
cual se nombró Médico civil de la Co
misión mixta de Reclutamiento, para 
el presente año, á D. Manuel Gonzá
lez López, y desestimando los recur
sos interpuestos por D. Rafael Bel
trán Durán y D, Rafael Entrena Rico 
contra dicho acuerdo.

Conceder, bajo ciertas condiciones, 
la moratoria solicitada por el Ayun
tamiento de Encinas Reales para el 
pago de sus descubiertos por contin
gente provincial.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Lora Daza. 
Señores que asistieron:
Pau Loóu, Castro Laza, Muñoz Se

púlveda, Serrano Lora y Velasco.
Leida y aprobada el acta de ¡a an

terior, quedaron acordado.s los parti
culares siguientes:

Admitir la renuncia que del cargo 
de Depositario de los fondos provin
ciales hace D, Rafael Vallejo Hidalgo, 
y nombrar en su reemplazo á D. Joa
quín Trillo Barbero.

Suspender de empleo y sueldo al 
Oficial Archivero de la Corporación 
don Ildefonso Ariza Hidalgo, y nom
brar en su lugar á D. Francisco Osu
na Fernández; suspender asimismo al 
Auxiliar de la Biblioteca provincial 
don Luis Lacalle Rodríguez, y nom
brar en su reemplazo á D, Julio Dá
vila del Castillo; suspender del propio 
modo á D. Ramón Conde Vida, Auxi
liar de la Dirección del Hospital de 
Agudos, y nombrar en su reemplazo 
á D. José Ruiz; suspender al Ordenan
za do la Sección de Carreteras pro
vinciales Antonio Contreras, y nom
brar en su reemplazo á Lorenzo Gar
cia Luque.

Dejar sin efecto el nombramiento 
hecho á favor de D. José Ariza para 
Bedel primero de la Escuela provin
cial de Bellas Artes, y nombrar en su 
lugar á D. Juan Montero Martínez.

Reemplazar á los Auxiliares tempo
reros de la Sección del Censo electo
ral, que han pasado á^ocupar otros 
destinos, D. Francisco Osuna .Fernán
dez, D. Fernando Castro Ceballos,don 
Eduardo Gil Cerrato y D. Julio Dá
vila, y nombrar en su lugar á dou 
Francisco Expósito, D. José Canales 
Cáceres, D. Luis Lacalle Rodríguez y 
don Esteban Santaló Primelies.

Nombrar Auxiliares temporeros de 
la Sección del Censo electoral á don 
Antonio Roldán Carmona, D. Moisés 
Andrés López, D. José Zurbano, don 
Amador Gallardo, D. Manuel Linares 
Licares, D. Carlos Herrera Huete, 
don José Rodríguez Pina, D. José Mo
reno, D, Carlos Naval Garzón y don 
Manuel Hijosa Carpio.

Dar por terminado el expediente 
incoado para el cobro de un censo im
puesto sobre el huerto del Cobo ó Al
dabas, y que se anule la partida que 
por dicho concepto viene figurando en 
los pre? upuestos del Hospital de Agu
dos, si bien gestionándose de la Direc
ción general de la Deuda que del im
porte de la redención de dicho censo 
se emita la correspondiente inscrip
ción á ñivor del citado Hospital.

Conceder á D. Antonio Redondo y 
Moreno, vecino de Adamuz, tres me
ses de prórroga para que abone el 
importe de los réditos de un censo im
puesto sobre una casa-posada de su 
propiedad, en dicha villa y á favor 
de la Central de Expósitos,

Aprobar la cuenta presentada por 
el Director de la Gasa de Socorro-Hos
picio, de Ias cantidades por el misino 
percibidas para adquirir por adminis
tración los articulos no subastados du
rante el mes de Diciembre ultimo.

Aprobar las igualmente presenta
das por los Directores de los Hospita

les de Crónicos y de Agudos, de las 
cantidades percibidas para satisfacer 
los débitos pendientes de pago por 
iguales suministros hechos durante el 
ejercicio de .1898 á 99.

Convocar la segunda subasta para 
el suministro de víveres y demás ar
tículos de consumo con destino á los 
acogidos en los E^itablecimientos do 
Beneficencia provincial durante el 
presente año de 1900.

Crear un Negociado de recauda
ción, compuesto de un Oficial segundo 
de Administraeüm, con 2.250 pesetas 
de haber anual, y un Auxiliar segun
do con el de 1.000; norabrándo.sc pa
ra dichos cargos á D. Eduardo Illa y 
D. Carlos Manzanares Sampelayo.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen Ias condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 23

Presidencia del señor Lora Daza. 
Señores que asistieron:
Moreno Benito, Contreras, Muñoz 

Sepúlveda, Velasco y Serrano Lora.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los pa.rti- 
i culares siguientes:
j Consignar en actos el profundo sen

timiento de esta Comisión por el re- 
| ciente fallecimiento de su digno com- 
j pañero el Diputado provincial por el 

distrito de Lucena D, Emilio Galzus- 
ta é Ibarra, y que se dé A la viuda y 
familia del difunto el más sentido pé
same.

Suspender de empleo y sueldo al 
Director de la Casa de Socorro-Hos
picio, D. Emilio Cabezas, y nombrar 
en su reemplazo á D, José Trigueros.

Dejar sin efecto ha suspensión de
cretada en .sesión de 13 del corriente, 
del Auxiliar de la Biblioteca D. Luis 
La Calle Rodríguez, y del Archivero 
de la Corporación D, 2Vlfonso Ariza- 

Suspender de empleo y sue’do al 
Auxiliar segundo de la. Secretaria de 
la Corporación D. José Guzmán Sán
chez, y nombrar en su reemplazo A 
D. Julio Dáviha del Castillo.

Disponer que continúen prestando 
sus servicios como auxiliares de la 
Sección del Censo electoral, y cu
briendo las vacantes ocurridas por 
fallecimiento de D. Francisco Conde 
y Vida, y pase á otro destino de don 
Luis La Calle Rodríguez, D, Ramón 
Conde y Vida y D. Francisco Osafá 
Fernández.

Nombrar .auxiliares temporeros con 
destino á la Sección del Censo electo' 
ral, á D. Antonio Contreras Cerezo y 

j D. Jo,sé Baldomero Gómez del Cas- 
j tillo.

Devolver informado ai señor Go' 
bemador civil el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de la Rambla» 
en solicitud de autorización para R^' 
poner arbitrios con que cubrir el dé5' 
cit de su presupuesto correspondien^® 
al año económico de 1899 á 1900-

Devolver asimismo informado á ¿^ 
cha superior Autoridad, el recurso d® 
alzada interpuc,sto por D. Felicia^® 
Domínguez, D. Francisco Lucena ?
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31 DE SEPTIEMHRE DE 1900
3

Granados y D. Juan Plasenri:i Gar
cia, vecinos de Benamejí, y Alcalde, 
nterveníor y Depositario, respecti- | 

lamente, que fueron de aquel Ayun
tamiento, contra el acuerdo munici
pal á virtud del que se les declara 
responsables de! reintegro de 7.535 
pesetas 0.5 céntimos que resultaron 
îndebidamente aplicadas y sin forma- 
fizar.

Aprobar una factura suscrita por 
«on Acisclo Carrillo, de! comercio de 
’'■9U plaza, importante 1,970*311 pese- 
^As, á que ascienden los géneros ad
quiridos por el Director de la Casa 
^entrai de Expósitos, para la cónfec- 

«on de hatillos con destino á los aco- 
Sti os de dicho Establecimiento.

Informar favorablemeute la instan- 
ía que el Ayuntamiento de Montilla 

jrige al Excelentísimo señor Minis- 
o delà Gobernación, en solicitud de 

P*^ ^^ ^^ otorgue la autorización ne- 
-sana para ceder en usufructo, y 
teñirás se destina á la enseñanza, 
exconvento de San Agustín.
Aceptar la garantía personal que, 

el de.sempeflo del cargo de De 
pultario de loa fondos provinciales, 

®*.®’ ^«ííenteroente nombrado don 
Barbero, y que desde 

dest” ^^ ^° Po®6a' en posesión de su 

^abiiirt taj3 operaciones de con
des Vn'^ *^^^ é.ste realice, á los seño- 
®® y ^- Epifanio do Castro La- 

°^^ I^ontreras Carmona.
^^«0 de “"presupuesto de repara- 
•le Orón' °^ *'j^'elos rasos del Hospital 
tas v æU-?, importante 323*25 pese-

8® verifiquen por dÏÏ ®^''®‘^‘"" y Í^- “ayer breve- 

pedid.? ^®® **í«íí®“e8 de vale.s ex- 
tro !o.s Directores de los cua- 
P^íivíncini ^“ Beneficencia 

^® ’^ artículos de consu
te ‘"'^"'’‘'idos á los mismos duran- 

**"^‘»®®>» del mes de 
ultimo.

ea definitivamente de la Ca-

Con ’'"^‘^'i^^- 
^erro.ï, ^i ’"Sreso en la Gasa de So- 
^‘'® individuos 
^e-rias '' *^^ condiciones reglamen-

^®n 10 que terminó Io sesión.

®®1 ^' Secretario, Au- 
Castiñeira. 

pj, _ Sesión del di a 24 

^®? ee^or Lora Daza.
^lore ^^'^ "‘Vistieron: 

^'^^*02 ^'"Atreras, Velasco,
Uida v ®‘*A y S«"Atto Lora.

®' Acta de la an- 
'^'dareg gj ^^'^^^ acordados los parti- 

^Proba^ ®"^®®= 
'^^Pedidn, Z^®” relaciones de vales

^°^ Directores de los 
n""’^‘" Proî?^??‘®“‘®® ^® ’A Benefi- 
¿’“’®e»»a ’ i^^^Ante In primera 
JÎ’'dieutçj, corriente mes, corres-
Î’®^''aciùû v" ? ’«ministro» por ad- 

h per contrata.
’'o?^®’‘®« sunn ’’’*^“® de Jns- 
¿ ®® 0«» de So-

Sc y ^^®’ ®« ®“ conse- 
''‘''^^PondienT^*^’’^.^ ^“’ '’^'’signación 

e» fijando la dotación

lativos al proyecto de arreglo de la 
Deuda provincial,, se sirvan exami- 
narlos y dar cuenta, proponiendo lo 
que crean más conveniente.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á Antonio Gómez Ron
cero, vecino de Montoro, que reúne 
las condiciones reglamentarias.

Resolver la consulta elevada por el 
Negociado del personal acerca de la 
iutorprctación que corresponde dar á 
los diferentes acuerdos adoptados por 
la Corporación sobre aumentos gra
duales de sueldo,s concedidos á los em
pleados como premios de antigüedad.

Aprobar una factura que presenta 
el gerente de la Empresa de electrici
dad de "Casillas», importante 144<¡8 
pesetas, del Huido consumido en la Es
cuela provincial de Bellas Artes du
rante el mes de Enero último.

Con lo que terminó ¡a .sesión.
1'. A. de la C, P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira. ^

! de estes cargos en el próximo prese- 
■ puesto adicional.

Aprobar las cuentas presentadas 
por el Alcalde de esta capital y rela
tivas á los gastos de bagajes que el 
A y untamiento de su presidencia tiene 
satisfechos durante el primer trimes
tre de! corriente ano económico, im
portantes 66fJ'O9 pesetas.

Acceder A una instancia de -José 
Pérez, mandadero de ía Casa Central 
de Expósitos, en solicitud de que la 
consignación de 180 pesetas ánuas 
que por tal servicio se le tienen asig
nadas en el presupuesto, se eleve ¿Vla 
que disfrutan los de igual clase de los 
Hospitales de Agudos y de Crónicos.

Reconocer el crédito que reclama

¡hMÍ SOpSiiSi .í mSUGS
DE CÓRDOBA

^úm. 2491

El dia y de Octubre prói:imo CO-
meuzarán los ejercicios de revalida 
dei grado elemental, siguiéndoles los 
del superior, en el citado Est.ableci- 
miento.

Lo que de orden del señor Director 
del mismo se hace público para que 
quienes aspiren á ejercitar presenten 
sus solicitudes documentadas y los co
rrespondientes derechos de examen, 
dentro del mes :actual, en la Secreta
ria do mi cargo.

Córdoba 19 de Septiembre de 1900. 
—El Secretario, Manuel Blanco.

Antonio Santos Alcaide, importante 
^®' pesetas, por sus haberes deven
gados y no satisfechos de.sde el 22 de 
Enero al 31 de Marzo de 1897, como 
empleado subalterno que fué del Hos
pital de Agudos, y que so incluya di
cha cantidad en el próximo presu
puesto adicional.

Aprobar una certificación de Ias 
obras ejecutadas en la reparación del 
ramal de la carretera de Fernán-Nú
ñez á su estación, durante el mes de 
Enero último, por su contratista don 
Manuel Giménez Villafranca, impor
tante 5,175 pe.setas.

Nombrar auxiliares temporeros con 
destino á la Sección del Censo electo
ral á D, Aquilino Zurbano Mengíbar 
y D. Luis Ortiz González.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los .su
ministros hechos por los pueblos de 
esta provincia á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil, durante el mes 
de Enero último.

Remitir informadas al señor Gober
nador civil las cuentas generales de 
los Ayuntamientos de Carcabuev, Dos 
Torres, Conquista y Obejo, respecti
vas las de ¡os dos primeros ai año 
económico de 1896 á 97, y las de los 
otros dos al de 1897 á 98.

Nombrar una comisión especial, 
compuesta de los señores D. Joaquín 
Velasco y D, José Contreras, para 
que, con vista de los antecedentes re-

Núm. 2479

Di-puesto en el art. 2.36 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
vigente Ley de Reclutamiento, que la 
revista anual de los individuos con 
licencia ilimitada, en reserva y depó
sito, se pase durante los meses de Oc
tubre y Noviembre, y cumpliendo por 
nn parte la obligación que me impo
ne el art. 41 del Reglamento orgánico 
de Zonas de 24 de Agosto de 1892 
publico la presente convocatoria partí 
dicho acto que, en relación con lo que 
se previene en el referido artículo y 
en los 237, 238, 239, 210 y 24’, ten
drá lugar bajo las reglas siguientes;

L’ Deberán pasar la revista den
tro de los dos meses citados de Octu
bre j* Noviembre, corno pertenecien
tes á esta Zona, los reclutas del reem
plazo de 1899 que por exceso de fuer
za quedaran sin concentrarse para su 
destino á Cuerpo activo, los exceden
tes de cupo, redimidos y sustituidos y 
10.3 exceptuados por razones de fami- 
11,1 desde el reemplazo de 18:8 hasta 
el de 1899 ambos inclusive,

2 .» Los que residan en el término 
municipal de O.suna, capitalidad de 
esta Zona, se presentarán para cum- 
pur dicho deber en las oficinas de la 
mtsma, sita en la Carrera de Tetuán, 
número 104; los que se encuentren en 
los términos municipales de Ecija y 
Morón, efectuarán su presentación 
ante los señores Comandantes milita
res de aquellos puntos, y todos los de
más partidos judiciales de Osuna, 
Marchena, Morón, Estepa y Ecija, dé 
la provincia de Sevilla; y de los de 
Lucena, Aguilar, Cabra, Priego,Mon- 
tüla y La Rambla, de la de Córdoba, 
donde no exista Comandante rnilOar 
ó destacamento mandado por Oficial, 
pasarán la revista ante ti señor Al
calde del punto donde residan, y á 
falta de estos ante el Comandante del 
puesto de ni Guardia civil.

3 .» Los interesados i resentaráu 
sus pase,s en el acto de la 'revista, y 
los funcionarios encargados de auto
rizaría estamparán, seilarún y firma
rán la nota de «Revistado».

4 .' Los señores Alcaldes y Coman
dantes militares de los puntos indiea-

do», y en su caso los Comandantes de 
puesto de la Guardia civil y Oficiales 
Comandantes de destacamento, se ser
virán remitír ¿esta Zona, precisitmen- 
te dentro do la primera quincena de 
Diciembre, según previene el art, 943 
del referido Reglamento, relación de 
103 individuos que hayan revistado, 
expresando el reemplazo á que cada 
uno pertenece, el nombre y dos ape
llidos y la situación en que se encuen
tran; esto es, si es excedente de cupo, 
redimido, sustituido, exceptuado ó re
cluta en Caja, circunstancias que co
nocerán por los pases de los interesa
dos ó por las explicaciones que estos 
faciliten.

ñ. N’ingúu otro individuo será 
comprendido en las indicadas relacio
nes, por que los demás que por haber 
servido en .activo pertenezcan á In- 
fanterfa. Caballería, Artillería, Inge
nieros, Brigada Obrera y Topogtáfica 
de Estado Mayor, Administración y 
Sanidad Militar, han de pasar revista 
con destino á los respectivos regi
mientos y depósitos: de i'esorva, y á 
ellos habrán de remitirse las relacio
nes que se formen, como dispone el 
citado art. 243.

6." Ruego á las autoridades loca
les y funcionarios que hayan de inter
venir en dicho acto, procuren dar la 
mayor publicidad á esta convocato
ria, á fin de que .sin entorpecimiento 
ni dudas se verifiquen las operaciones 
con toda regularidad y orden, y se 
obtengan puntual rae a te los datos ne
cesarios, para que esta Zona pueda, 
en la secunda quincena de Diciembre, 
dar cuenta satisíactor¡¿; del resultado 
á la Superioridad, como preceptúa el 
art. 245 del ya mencionado Regla
mento.

Osuna 13 de Septiembre de 1900,— 
El Coronel, Ruperto Salamero.

A y untamientos

PUENTE GENIL
Núm. 2442

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mea 

J de Agosto ultimo, en cumplimiento 
de lo que dispone e! artículo 109 de 
ley orgánica Municipal:

Sesión ordinaria del día 6
Se formó la di,stribución mensual 

de fondos dei corriente mes.
Filé aprobado el ex racio de los 

acuerdos tornados por la Corporación 
en el mes de Julio último.

También se acordó fijar en la tabla 
de anuncios la cuenta de ingresos v 
gasto.s en dicho mes.

Se dispuso proceder al reempiedro 
de la calle de los Molinos, en el barrio 
de Santiago,

Fueron concedidos en venta al far
macéutico don Jasé E.strada cinco me
tros de terreno en el Cementerio mu
nicipal.

Prévio pago del descubierto fué 
acordado cancelar la hipoteca’ que 
Francisco de Palos Belmar tenia cons
tituida á favor del Pósito,

Del mismo modo se acordó cance
lar otra hipoteca que tenia constitui
da Bernardino Cabello Luque y Ana 
de Livras Carmona, por haber sati.sfe- 
cho el principal ó intereses que adeu
daban á dicho Establecimiento,
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Se acordó adoptar como proyecto 
del presupuesto para 1901, el que hoy 
rige, pero con Ias alteraciones que in
troduzca la Comisión del ramo.

Se nombró á don José Arcos Luque 
para la entrega en la Caja de la Zona 
de Osuna de las relaciones de mozos 
declarados soldados en la última re
visión.

A D. José Chacón López se le auto
rizó para llevar á. cabo el derribo y 
reedificación de una casa de su pro
piedad en calle Baena.

Accediendo también á la instancia 
de dicho señor, se le concedió permi
so para establecer una fuente de gri
fo en indicada casa.

Sesión del día 1'2
A José Montero Cuenca, de esta ve

cindad, se le concedieron del Pósito y 
para la próxima siembra 500 pesetas, 
con garantía hipotecaria.

Al labrador y vecino de esta villa 
Francisco Garcia Hurtado, para igual 
objeto y de los mismos fondos, la 
cantidad de 1.000 pesetas, también 
con hipoteca-

para atender al restablecimiento de 
-su salud se concedió licencia por un 
mes al primer Teniente de Alcalde 
don Manuel Pérez Rivas.

Por razone.? de conveniencia públi
ca sé dispuso regar durante los días 
de féria todo el trayecto del mercado 
y calle destinada á la instalación de 
las tiendas.

Fué leído el informe de la Comisión 
local de Obras públicas, carainoB y 
servidumbres, con referencia á la so
licitud que en forma de denuncia, por 
usurpación de terreno al sitio de Na- 
valengua, presentaron al Ayunta
miento los vecinos de esta villa don 
Antonio Morales Rivas y don Fran
cisco Ruiz Varo.

Sesión del día 21
Se dispuso que la cuenta presenta

da por el rematante del impuesto do 
consumos de 1899-900, pasara á in
forme de la comisión local de Ha
cienda.

Se acordó autorizar y quedó auto
rizado el sefior Alcalde Presidente don 
Antonio Reina y Morales, para acep
tar ú nombre de! Ayuntamiento, y an
te Notario público, el legado de can
tidad que á favor del Asilo de Viudas, 
establecido en esta villa, ordenó en su 
testamento la señora doña Maria del 
Carmen Parejo y Mancheño, que ha 
fallecido.

A D. José Pérez de Siles se le eli- 
jninó. previa solicitud, de la lista de 
deudores referentes ai arbitrio esta- 
hlecido sobre aprovechamiento de 
aguas en la fuenco do grifo estubleci- 
cida en la casa de su propiedad, calle 
Luna, y fué acordada la baja.

Del mismo modo se accedió ó la 
pretensión de don Ricardo Moreno 
Ortega, respecto á otra fuente de gri
fo en la casa de su propiedad, calle 
Guerrero.

Sesión del día 26
Se acordó cancelar la hipoteca cons

tituida por .Manuel Carrillo Quintero, 
á favor del Pósito, por haber satisfe
cho el principal é intereses.

Para dar cumplimiento á la circu
lar de Hacienda, se dispuso autorizar 
A don Manuel Enríquez y Enríquez 
para retirar de las oficinas de pro
vincia las cédulas personales que han 
de expenderse en el segundo semes
tre del actual año.

A D. Jo.sè Valverde González, au
xiliar de esta Secretaría, se lo nom
bró por unanimidad recaudador de 
dicho impuesto de cédulas en este pe
riodo voluntario, que comprende e1 
segundo semestre del actual año, y 

cuyo recaudador, como representante 
del Ayuntamiento, con este objeto de
berá recibirías de las oficinas de pro
vincia.

Puente Genil á 26 de Agosto_ de 
1900.—El Secretario del Ayuntamien
to, Pablo Ortega,

Aprobado el precedente extracto en 
sesión de A del actual.

Puente Genil 13 de Septiembre de 
1900.—El Secretario del Ayuntamien
to, Pablo Ortega,—V.“ B.*: El Alcal
de, Esteban Ligero.

BENAMEJI
SÚBi. 2494

D. Francisco Bamirna Morenc. Alcalde C(iiis- 
titui ional de esta villa.
Hago saber: que babiéndose acor

dado por la Corporación municipal el 
arriendo por tres años agrícolas, que 
empezarán en 1901, de la finca de una 
fanega de tierra partido de Salme
rón, de este término municipal, en 
renta anual de 40 pesetas, con las 
condiciones que expresa el p iego que 
al efecto está á la vista en la Secreta
ria del Ayuntamiento, se anuncia pa
ra los efectos prevenidos.

La subasta tendrá lugar ti los diez 
días del en que se publique este anun
cio en el Boletim Oficial de la pro
vincia, ante la comisión que ordena 
el art, 6." de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, en las Casas Consisto
riales de esta villa, comenzando á las 
cuatro de la tarde y terminando se
gún ordena el art. 17 de la indicada 
Lastrucción.

Las proposiciones se harán por es
crito, conteniendo el pliego, además 
de la propue-sta, la cédula personal 
del proponente y el resguardo que 
acredite haber depositado en l;i De
positaría del Ayuntamiento el 5 por 
100 del tipo del remate.

La carpeta de dicho pliego conten
drá el siguiente escrito: «Proposición 
para optar á la subasta del arriendo, 
por tres anos agrícolas, á contar de 
1901, de una fanega de tierra ai par
tido de Salmerón, que posee el Ayun
tamiento de Beuíimejí», y la proposi
ción se hará en la forma siguiente: 
«El que suscribe, conociendo el pliego 
de condiciones para el arriendo por 
tres años agrícolas de una fanega de 
tierra en .Salmerón, que posee el Ayun
tamiento de Benameji en su término 
municipal, se compromete á cumplir
ías y ofrece en renta por cada año, á 
contar desde 1091,1a cantidad de . 
(aquí la suma que ofrezca, estampa
da en letra, haciendo constar ser 
igual ó mayor que el tipo de la su
basta,' DonViciUo del proponente (se 
expresará en letra) Fecha y firma.» 

Benamejí 17 de Septiembre de 1900. 
—Francisco Ramírez.—Por mandado 
de su señoría, José del Puerto.

RUTE
Aiim. 249G

Don Üfiriamj llí>icán Nogués, Alcaide oone- 
titucioual de esta Tilla.
Hago saber: que durante el plazo de 

quince días,contados desde el siguien- 
re al en que aparezca inserto el pre
sente edicto en el Boletín Oficial, 
permanecerá expuesto al público en 
esta Secretaria municipal el proyecto 
de presupuesto ordinario formado por 
la comisión respectiva, para el año de 
1901, con el fin de que contra el mis
mo puedan aducirse las reclamacio
nes pertinentes.

Rute 13 de Septiembre de 1900.—- 
Alaríano Roldán.

JUZGADOS
C o K D 0 B A

Núm. 2482
Oca Kieardo Pavón y Rosalc?i. .liiez munici

pii ó i.oterii.o de instrucción de esta ca
pital.
Por el presente se cita y llama á un 

jóven como de diez y siete años, bajo, 
rubio, ojos azules, pecas en la nariz y 
mejilla derecha é izquierda, traje de 
lana color tierra oscuro, sombrero 
blanco ala ancha y cinta también an
cha, que el día treinta de Julio último, 
como á las siete de la tarde, se presen
tó en la posada de San Rafael, de esta 
ciudad, diciendo venia de Lora del 
Río de una fábrica de gas, que era de 
Belmez, y venía para ver si se colo
caba, marchándose de dicha posada 
A las tres de la mañana; por creerlo 
autor del hurto de setenta y ocho du
ros que poseía Juan Martin Millán, 
vecino de Castro, y que paraba tam
bién en dicha posada, para que den
tro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de ésta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á oír los cargo.? que re- 
.sultan; previniéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M, el Rey (q. D. g.), y por su me
nor edad en el de 3. M, la Reina Re
gente del Reino, ruego y encargo á 
toda? las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á su busca y 
captura, y habido que sea lo constitu
yan en la cárcel de esta ciudad, á mi 
disposición.

Dado en Córdoba á doce de Sep
tiembre de mil novecientos.—Ricardo 
Pavón.—El actuario: por mi compa
ñero señor Cámara, Teodomiro Fer
nández,

Ni^m. 2510

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza A Juan Barea 
Baquerizo, manco, no teniendo más 
que un dedo, de estatura regular, 
delgado, y viste traje de campo .como 
la gente del pais, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
cárcel de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo contra el mismo y otro, 
por hurto de caballerías.

Dado en Córdoba en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.y, y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente del Reino, le exhorto y requie
ro y en el mío le ruego y encargó á 
todas las autoridades civiles, milita
res, administrativas y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, poniéu- 
dolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición en la cárcel de esta ciudad,con 
las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos. —Ri
cardo Pavón.-—El actuario, Teodomi
ro Fernández.

FUENTE OBEJUNA
Kúm. 2493

Cédula de citación
En cumplimiento de providencia del 

señor Juez de instrucción de este par
tido, se cita por medio de la presente 
á Antonio Vega y Vega, vecino de 
Málaga, para que dentro del término 
de quince días, contados desde su in
serción en los Boletines Oficiales de 
esta provincia y de la de Málaga^ 
comparezca en este Juzgado para 
ampliarle su declaración y ofrecerle 
la causa que se instruye con motivo 
del robo de metálico y documentos 
que denunció al Juez municipal de 
Pueblonuevo del Terrible, el ocho de 
Agosto último; apercibido que si ne 
comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Fuente Obejuna diez y siete de Sep
tiembre de mil novecientos.—El Se
cretario, Manuel Pérez.

BAENA
Núm. 2513

Dou NiooiAs Company y Márq^uez, Juea de 
iuatmoción de este partido.
Por la presente requisitoria ruego 

á todas las autoridades de la Nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos de la policía judicial, proce
dan á la busca de las caballerías cu
yas señas se estampaná continuación, 
que en la noche del ocho al nueve del 
actual fuero robadas del cortijo nom
brado Caldera, término de Luque, de 
la propiedad de don Antonio Serrano 
Palomeque, y caso de ser habidas se 
pongan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justíflean su legítima- 
adquisición.

Dada en Baena á diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos —N*' 
colás Company.—El actuario. Este 
ban Bujalance.

SeHas
Una yegua cerrada, pelo alazano, 

más de la marca, la cara blanca, con 
hierro A. S. enlazadas.

Otra yegua con seis años, pelo ne 
gro, con hierro.

Una muía de dos años, pelo casta
ño, domada y herrada dé las mano*' 

Otra ínula de dos años, pelo alaza 
no, poca alzada, herrada de las ma
nos y en el cuarto tracero un pedazo 
sin pelo.

Siete mjilos sin herrar, con un afin’ 
cuatro hembras y tres machos, P®^^ 
castaño y negro, una de ellas con una 
quebrancía en una mano anudada.

SECCION DE ANUNCIOS^ 
REPARTIMEHIOS 

de las riquezas rústica v tn 
baña, listas cobratorias Y 
resúmenes, con arreglo a 
nuevo modelo oficial.

Se sirven á vuelta de oo" 
rreo en la imprenta del ^^ 
ñv de Córdoba^ Letrado^2^^^ 

Imprentft del DIARIO DE CORVO®
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